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NOTARIO(A) OLIVA ELlZABETH TORRES CABRERA

NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTON CUENCA

EXTRACTO

UBICACIONhgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
e l J . Provtncta u@'ih

1 Escritura W: 120190101018P00087

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE ENERO DEL 2019, (15:06)

OTORGANTES

Persona 'h , N~':;'b;esjRazón s~clal " Tipo l~íervlnlenteO;;,>fDo~umento~~;'; "~,o,, Naclonaíldad ,Calidad Persona que le
.0 '" , ,,,,,<"' ; ; ,,> ; .s ' , ',"f, , o ,;; Identidad" '.¡, f ¡Identlflcaclóll' , representa

Natural PARAPI MOLlNA WILMER POR SUS PROPIOS C~DULA 0103478475 ECUATORIA CEDENTE
PATRICIO DERECHOS NA

ORDONEZ NIEVES GLADIS POR SUS PROPIOS C""DULA 0103299830 ECUATORIA
Natural NARCISA DERECHOS" NA CEDENTE

Natural MOROCHO ENCALADA MARIA POR SUS PROPIOS C~DULA 0102069465 ECUATORIA CESIONARIO
DELFINA DERECHOS NA (A)

Persona, ,,,

AZUAY ICUENCA ICANARIBAMBA

DESCRIPCION DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

ICUANTIA DEL ACTO O 110,00
CONTRATO: ..



N o ta ría D éc im a O c tav a d e l can tó n C u en ca

D ra . O liv a E lizab e th T o rres C ab re razyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAESCRITURA N o · 1 2 0 1 9 0 1 0 1 0 1 8 P 0 0 0 8 7 I

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES DE

"TRANSPORTES RUTAS DEL VALLE TREVALL CIA. LTDA."

OTORGADO POR:

PARAPI MOLlNA WILMER PATRICIO DCBAy

ORDOÑEZ NIEVES GLADIS NARCISA

A FAVOR DE:

MOROCHO ENCALADA MARIA DELFINA

CUANTIA: 10,00 USD

DI: 3 COPIAS

****MP****

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el

día de hoy MIÉRCOLES NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL

DIECINUEVE ante mi DOCTORA OLIVA TORRES CABRERA,

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN CUENCA

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la

celebración de la presente escritura, por sus propios y personales

derechos en calidad de CEDENTES, los cónyuges PARAPI MOLlNA



N ata ría D éc im a O c tav a d e l can tó n C u en ca

D ra . O liv a E lizab e th T o rres C ab re raihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

WILMER PATRICIO Y ORDOÑEZ NIEVES GLADIS NARCISA de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

estado civil casados, portadores de las cédulas números

0103478475 Y 0103299830, domiciliados en la parroquia el Valle de

esta ciudad de Cuenca, de ocupación Ebanista y Comerciante

respectivamente, con teléfono número 0985338338; y por otra parte

por sus propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIA la

señora MOROCHO ENCALADA MARIA DELFINA portadora de la

cédula número 0102069465, de estado civil casada, de ocupación

quehaceres domésticos, domiciliada en la parroquia Santa Ana de esta

ciudad de Cuenca, con teléfono número 0980773929. Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberrne exhibido sus

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los

efectos y resultados de esta escritura así como examinado que fueron

en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta:



?hgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C Q ;'"CONSEJO DE LA
JU D IC A T U R A ••••

N o ta ría D éc im a O c tav a d e l can tó n C u e

D ra . O liv a E lizab e th T o rres C ab re

dígnese agregar una que contenga una transferencia de

participaciones de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen con plena capacidad,

libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura, por

sus propios y personales derechos en calidad de CEDENTES, los

cónyuges PARAPI MOLlNA WILMER PATRICIO y ORDOÑEZ

NIEVES GLADIS NARCISA de estado civil casados, portadores de las

cédulas números 0103478475 y 0103299830; Y por otra parte por sus

propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIA la señora

MOROCHO ENCALADA MARIA DELFINA portadora de la cédula

número 0102069465, de estado civil casada. Los comparecientes

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en

derecho para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: Uno.- La compañía "TRANSPORTES RUTAS

DEL VALLE TREVALL CIA. LTDA." está domiciliada en la ciudad de

Cuenca, fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el

Doctor Wilson Peña Castro, Notario Décimo Segundo del cantón

Cuenca, en fecha veinte y ocho de octubre del dos mil trece, inscrita

en el Registro Mercantil de Cuenca el dieciséis de julio del dos mil
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el númeroihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAseiscientos uno. Dos.- La Junta

Universal de Socios de fecha cuatro de enero del dos mil

diecinueve, autorizó al señor PARAPI MOLlNA WILMER PATRICIO

la trasferencia de DIEZ participaciones que tiene y posee en la

compañía antes referida, a favor de la señora MOROCHO ENCALADA

MARIA DELFINA quien acepta adquirir las referidas participaciones e

ingresar a la Compañía TRANSPORTES RUTAS DEL VALLE

TREVALL CIA. LTOA. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES: Los cónyuges PARAPI MOLlNA WILMER

PATRICIODCBAy ORDOÑEZ NIEVES GLADIS NARCISA ceden las DIEZ

participaciones del valor de un dólar cada una, que tienen en la

compañía TRANSPORTES RUTAS DEL VALLE TREVALL CIA.

LTOA. a favor de la señora MOROCHO ENCALADA MARIA DELFINA

quien a su vez acepta. la transferencia de las participaciones hecha a su

favor. CUARTA.- PRECIO.- El precio que se cancela por esta

transferencia es de DIEZ DOLARES AMERICANOS a los cónyuges

PARAPI MOLlNA WILMER PATRICIO y ORDOÑEZ NIEVES GLADIS

NARCISA, valor que los cedentes declaran tenerlo recibido a

satisfacción y la segunda compareciente declara haberlo cancelado

con dineros propios. Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra

=
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( 1 ';
firmada por el AB. LUIS JHEYSON NOGUERA CHACHAMATRICULA :/ JihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NÚMERO 01-2009-2 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- ParahgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N o ta ría D éc im a O c tav a d e l can tó n C u en ca

D ra . O liv a E lizab e th T o rres C ab re ra

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron

los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue por mí la

Notaria a los comparecientes aquellos que se ratifican en la aceptación

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.-

---~---------------
PARAPI MOLlNA WILMER PATRICIO
Cédula: o 'f O ) 4. 1--'O' 4. 1 -- 5

----~---------------
ORDOÑEZ NIEVES GLADIS NARCISA
Cédula: J 5 ) ( o s 2 - CZCfó>sé)

~J.lt..l~.(,.haE.._

MOROCHO ENCALADA MARIA DELFINA
Cédula: (}jé)C¿() 6qt..( 6 - 'y
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DEMLKJIHGFEDCBAo ta r iq o :

COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD LIMITADAhgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.~ c :;..
2 - ?,.., a l

"TRANSPORTES RUTAS DEL VALLE TREVALL CIA. L ~. O
y C')

• :" lo .

En el sector de San Miguel, de la parroquia El Valle, de la ciudad d ~lJ o ca , \ ! , ~

provincia del Azuay, a los 04 días del mes de enero del 2019 y sienae..-J.a:S~

15HsOO, en el local de la Compañía de Responsabilidad Limitada'

TRANSPORTES RUTAS DEL VALLE TREVALL CIA. LTDA.", ubicada en el sector

antes indicado, se reúnen los Socios Señores: BARROS SOLlS JOSÉ MANUEL

con NOVENTA participaciones; DOMINGUEZ INGA WILSON KLEVERcon DIEZ

participaciones; DOMINGUEZ NIVELO DIEGO OSWALDO con DIEZ

participaciones; GUAELLAS CHUMBAY DIEGO AEMANDO con DIEZ

participaciones; IÑAGUAZO PERALTA MILTON IGNACIO con NOVENTA

participaciones; IÑAGUAZO RAMON DAR WIN FABRICIO con NOVENTA

participaciones; PARAPI MOLlNA WILMER PATRICIO con DIEZ

participaciones; y ZHUMI VANEGAS JORGE CORNELlO con NOVENTA

participaciones, cada participación del valor nominal de UN dólar

americano y que sumados representan el cien por ciento del capital social,

esto es cuatrocientos dólares americanos, de la Compañía de

Responsabilidad Limitada "TRANSPORTES RUTAS DEL VALLE TREVALL CIA.

LTDA.", se instala la sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS para

tratar y resolver el incremento de cupo y suscribir esta acta.

Instalada la sesión de Junta General Universal de Socios, en donde actúa

como Presidente el Sr. José Manuel Barros Solis y el Sr. Gerente General

Darwin Fabricio lñaguazo "Ramón como Secretario, para tratar y resolver el

siguiente orden del día:

1.- Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de

responsabilidad limitada "TRANSPORTES RUTAS DEL VALLE TREVALL CIA

LTDA. Para la sesión de diez participaciones de propiedad del señor PARAPI

MOLlNA WILMER PATRICIO con cedula de identidad NQ 0103478475. A

favor de la señora MARíA DELFINA MOROCHO ENCALADA. Con cedula de

identidad NQ0102069465.

2 : L ec tu ra y ap ro b ac ió n d e l ac ta .

De la relación sumaria y ordenada de las liberaciones de la junta general

universal de socios, así como la Transcripción de sus resoluciones, es como

sigue:



             



1: AutorizaciónhgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy aceptación por parte de los socios de la ea

responsabilidad limitada. "TRANSPORTES RUTAS DEL VALLEMLKJIHGFEDCBA' : J LL

CIA.LTDA Para la cesión de 10 participaciones de propiedad del'·'S'1,.....~D:uR~~

PARAPI MOLlNA WILMER Patricio con cedula de identidad NQ0103478475

A favor de la señora MARíA DELFINA MOROCHO ENCALADA. Con cedula

de identidad NQ0102069465. El señor presidente solicita que por secretaria

se de lectura de la petición de sesión de participaciones presentadas por el

socio y que debe ser resuelta por unanimidad de la junta general universal

de socios, dicha aceptación para lo cual se procede a dar lectura y mociona

la autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía. Oe

responsabilidad limitada. "TRANSPORTES RUTAS DEL VALLE TREVALL

CIA.LTDA

Para la sesión de diez participaciones de propiedad del señor PARAPI

MOLlNA WILMER PATRICIO con cedula de identidad NQ 0103478475. A

favor de la señora MARíA DELFINA MOROCHO ENCALADA. Con cedula de

identidad NQ 0102069465.Mocion que es aprobada y aceptada por todos

los presentes.

2.- Lectura y aprobación del acta; la cesión de junta general de socios da

lectura a la misma y sin observación alguna se le aprueba por unanimidad

de todos los presentes ..

Sin más que tratar y siendo las 17Hs., del 04 de enero del 2019, se declara

concluida la sesión.

*

Para constancia de la misma, firma.

1. BARROS so u s JOSÉ MANUEL

2. OOMíNGUEZ INGA WILSON KLEVER ~-----

_ : l : : ; ; ¡ iE ~ _ -

--~-~~----------

3. OOMíNGUEZ NIVELO OIEGO OSWALDO

4. GUAILLAS CHUNBAY OIEGO ARMANDO



         



5 .. IÑAGUAZO PERALTA MILTON IGNACIO

6. IÑAGUAZO RAMÓN DARWIN FABRICIO

7. PARAPI MOLlNA WILMER PATRICIO -~----

8. ZHUMIVANEGASJORGEWRNELlOMLKJIHGFEDCBA -~ I

----~~ ~

Sr. José Barros Solís Darwin lñaguazo Ramón

PRESIDENTE Transportes Rutas del VallESECRETARIO
TREVALL CIA LTDA

~Cl~__ 0190415171001
li0~0-hgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

: :..,.~ .

D ra . O l iv a T tJ"c :" '-'''VI',
Notario Decima Octava del Canton
Cuenca. en uso de la atrlDuc.on:. • I

arto 18 de la Ley Notarial DA H:: uue la
fotocopia que antecede y que consta e l'
.J ...fojas, es igual al original qUE: se me
exhibe y devuelve al interesado.

Cuenca.



  
  
  

 



Cuenca, 09 de enero del 2019.

:

Yo,ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADARWIN FABRICIO IÑAGUAZO RAMON, portador de la cédula
número 0105958466 en calidad de Gerente, por lo tanto Representante Legal
de la Compañía "TRANSPORTES RUTAS DEL VALLE TREVALL CIA
LTDA" certifico que el día 4 de enero del 2019 se llevó a cabo la Junta
General Universal de Socios de la Compañía "TRANSPORTES RUTAS DEL
VALLE TREVALL CIA LTOA" la cual se llevó a efecto con el fin de autorizar
la cesión de diez participaciones del señor PARAPI MOLlNA WILMER
PATRICIO a favor de la señora MARIA DELFINA MOROCHO ENCALADA.
La junta General de socios resolvió aprobar por unanimidad dicha
transferencia.

Es todo cuanto puedo informar

AtentamenteMLKJIHGFEDCBA

D ra . O l iw { T o r re s C ab re ra
Notana Decima Octava delhgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe t
Cuenca. . an on

, en uso de la atnbucion 5 del
art. 18 de la Ley Notanal DA FE: que la

totocoPla que antecede y que consta en

" lh ' fojas , es Iqual al onglnal que se me
e Ibe y devuelve al Interesado

Cuenca <:)3 r •

'-



  

 
 

    
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
, Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

,,Dirección General de Registro Civil,

',: "ldentlñcaclón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

¡
.,¡tf!'IJ\\&'#Núrrle-fo¡;ahiGo~de'identificació.n: 0103299830hgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-2 ~ - i l l< ;h ,<MLKJIHGFEDCBA' ; ~ ~ ; ,,: . : '. : . i 'z :~ ~ ~ ~ ~ '~

..#'J;~fS?J11bresdel ciudadaho:'ORDOÑ'EZ NIEVES GLADIS NARCIS
~ "~mwi?~~ .

:

N" de certificado: 190-187-67837DCBA

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 I

{ r~

j.:I :':':

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado .electrónicamente

1 9 0 -1 8 7 -6 7 8 3 7

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 ya la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
;Dirección General de Registro Civil, IdentificaciónhgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Cedulación

.Dirección General de Registro Civil,

"ldentiflcación y Cedulación

ación: 0 1 0 3 4 7 8 4 7 5

.; ., '

OLlNA PICaN ANA MARIA

'*ConCticióniCt'e donante: SI DONANTE POR LEY

N" de certificado: 194-187-67661DCBA

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Ing, Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

1 9 4 -1 8 7 -6 7 6 6 1

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGiDAC Art. 4. numeral 1 ya la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Registro Civil,

.. 'Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0102069465

Nombres del ciudadano: MOROCHO ENCALADA MARIA DELFINA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar:,denacimiento:-ECUADORlAZUA Y/CtJ ENCA/SANtA ANAMLKJIHGFEDCBA
i%

Sexo: MUJER

;:~t d"':e ~.
Fecha de nacimiento: 1·1DEMARZb DE 1961'"

Nacionalidad: ECUATORIANA

Instrucción: NINGUNA

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: DOMINGUEZ ZHUMI FIDEL MARIA

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 1981

Nombres del padre: MOROCHO JOSEALBERTOt,hgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~ . 4 " " ti >. ;~ . ~ " ..' < f4 '

'Naciorlalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: ENCALADA MARIA CRUZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2017

Condic,iónde donante: SI DONANTE
's'·'

,i!

Información certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2019

Emisor: MARIA EUGENIA PATIÑ'O BARRETO - AZUAY-CUENCA-NT 18 - AZUAY - CUENCADCBA

[ ! ] : "r~"1!l
r

~
;

. j
." U ' ~~

" " I

L I

I!l

W de certificado: 193-187-67888

1111111111111 1 Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

~93~~a7-67a88

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 ya la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes Con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

i ¡iI.. ..
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D ra . O l iv a T o r re s C ab re ra
lo t arru . Oeclrna Octava del Cantón

Cu.c n c a , en u s o de la atribucion 5 del
a rto 18 de la Ley Notarial DA FE: que la

tOlCOPI3 que antecede y que consta en
..... toras , es iqu al al origmal que se me

ex Ihe y devllPlve al inter~sado. ~ .

Cucnc;¡.~ ~~~-~::::~::~:::::::::.J
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..hgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'

,"'f.'MLKJIHGFEDCBA
\ .Ó » ..ihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Co/nsejo Na.cionai E ¡ec to r~ '
Deleg .. v • Azuay /

.RDCBA U A C ' O N

".

Dra. O liv « Torres (<<r,; (HI

No t ari e necimn Oct¡WiI ( \(1 1 Canten
e u e n e a , « t1 u s o t i E' IE l a t r ib ti ( ,,1 o n 5 d C '!

nr t 18 d e l a t.e y Notarial { J1 'l FE: qur- laes : que antecede .y que consta en
...... fO J ilS . e-s Iqual al o riqrna l q U E ' se me
exhibí.' y devuelve al interesado,

O

STA AQUI LOS DOCUMENTOS
HABILlTANTES

Se otorgo ante mi y en fe de el/o

confiero esta ~ ~ .. .4 .- :- .~ . CopIa,

que signo, firmo_~~---'¡'--~I



DOY FE QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA NO. 7589, DE CONSTITUCiÓN DE LA

COMPAÑíA "TRANSPORTES RUTAS DEL VALLE TREVAL CIA. LTDA."; HE SENTADO RAZÓN DE LA

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES CONSTANTE DE ESTA COPIA, A LOS DIEZ DIAS DEL MES

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE,

.hgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA_ . " ,



  
          

 



_1'LKJIHGFEDCBAR e g is tro M e rc a n til d e C u e n c a

T R Á M IT E N Ú M E R O : 3 8 4

R E G IS T R O M E R C A N T IL D E L C A N T Ó N C U E N C A

R A Z Ó N D E IN S C R IP C iÓ N

1 . R A Z Ó N D E IN S C R IP C iÓ N D E L : ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACESiÓN DE PARTIC IPACIONES DE COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD

LIM ITADA

N Ú M E R O D E R E P E R T O R IO : 320

F E C H A D E IN S C R IP C iÓ N : 18/01/2019

N Ú M E R O D E IN S C R IP C iÓ N 22

R E G IS T R O : LIBRO DE CESiÓN DE PARTIC IPACIONES

2 D A T O S D E L A C T O O C O N T R A T O '

N A T U R A L E Z A D E L A C T O O C O N T R A T O : CESiÓN DE PARTIC IPACIONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABILIDAD LIM ITADA

D A T O S N O T A R íA : NOTARIA DECIMA OCTAVA /CUENCA /09/01/2019

N O M B R E D E L A C O M P A Ñ íA : TRANSPORTES RUTAS DEL VALLE TREVALL CIA. LTDA.

D O M IC IL IO D E L A C O M P A Ñ íA : CUENCA

3 . D A T O S A D IC IO N A L E S :

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTIC IPACIONES AL MARGEN DE LA

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑíA "TRANSPORTES RUTAS DEL

VALLE TREVALL CIA. LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 601, EL 16/JULlO /2015.

CUALQUIER EN M ENDAQ.lJ.R -A;""A tl.fRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALlDA. LOS CAJY1-P 'ÓSQU~ SE ~N~U TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO, É lNSCRIPCION, SHGU LA NORMATIVA VIGENTE.

F E C H A E M IS iÓ N : CUENCA, A ~

M A R IA FElm tANf9A.AS=l¡:y.c~)..R I;S .

R E G IS T R A D O R M E R C A N
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